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Primera. Declara el C. Presidente [V1r-rrlicipal qul:' por ser nccesarrc)

t.¡ocARLAUED

personal para las actividades de la Dirección de seguridad PÚh.iica lvluntcipal y eit

irso cle las facullades que le confiere el artÍculo 48 fracciÓr.r ill cle la l-ey del
r._tct)!Ér;|to y ra Administración Pública Municioal, Articulo 3, fracc.ón ll rnciso B

parraro 3o á5i conlo artículo lj' fracciÓn X\'lll, 27, 36, 37,38 39 de la Lcy del

Sisten¡,1 de SegLlriclad Publica para ei Estado Oe ialisco, celebra el presente actc

admirjistrativo conrjicionado

sr:gunda. El C. URIEL 

-oeber,i 

de ilcv¿rT.-1

r;al¡o,-:r rlesarrollo de las activrdades para la cuales Se !.elebra el prr-'sente ¿li:lrr

rt;, ', 
tíi,.;l;.t l'irlO tener la OapaCrdad y COnOCli¡ier:OS necesiii'lr.)s paia dese,llpi',il'lrlaS.

por ü1r., lado, bajo protesta de decir verdad e.ípresa que soil suyos lr-'s si''rilrertl,:s

rlatos
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Edad:
Sexo:
Estado
Nac,iolral

1 lfor¡icilio:
r.. 5e identific ir CO¡"I en

a
b
c
d
e

de li'C:
h. C.U.R,P:

Expuesto lo arrtericr. an-rbas partes co, vienen er obliga¡'se de conlcrmiead
a las srguientc,s.

CLAUSUL.I S:

t,hCJll\t\ | ,\) _ ,1

En ta ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el día 10 DE MARZO DE 2O18, en las

rficinr;s que ocupa la Direccrón de seguridad Pública it/lunicipal. compalecro por

LinS i.; "rrte el C. J. REFUGIO \lELAZQl"tEi: VALLIN, Presidente lviunicipal y

trtuiar clel Gobierno Municipal, y por la otra parte el G. UR¡EL
Lo anterior para celebrar el preserrte Acto Administrativo
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1 EI presente acto se celebra por tiempo determinado y no podrá modificarse.
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especificadas en
este mismo, así como en ra Ley der sistema de seguridad pubrica para el *
Estado de Jalisco o fartas graves asi consideradás en ros regtamentoi ;municipales aplicables. 
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4. El presente tendrá una vigencia del 10 de ma¡zo de 2olg celebración
del presente y que deberá concruir pr.:cisamente er dia 10 de abril det
2O18, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso

Así mismo, otorga su consentimiento para que dicho horario pueda ser
modificado, e incruso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

2 El Gobierno requiere los servicios del C. URIEL
en el puesto de ASPTRANTE A SEGURTDAD PUBL|CA para

que realice las actividades inherentes a dicho ca rgo y las que le sean
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instruidas por sus mandos inmediatos.

IVlanifiesta su consentimiento para que. er lugar o rugares para prestar sus
servicios sea en la cabecera Municipal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacaflán, ya sea en lugar fijo o variablá, según
las necesidades de las labores diarias.

Se prohíbe expresamente que labore t¡empo extraordinario,
airtorización previa y por escrito de su nrando inmediato.
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6. Percibirá como remuneración mensual Ia cantidad de: $6,001.64 (s S ituno con sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N. ha
cantidad en dos partes iguales para su pago, el cual será los días qutnce y
ultimo de cada mes. o el día hábil inmediato anterior en caso de que
aquellos sean inhábiles, quedando incluido en dicha cantidad la parte
proporcional de los días de descanso semanal y obligatorios, lo anterior
segun lo estipulad o en los artículos 36, 37, 38, 39 de Ia Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco

Gozará de ras vacaciones y días de ,rescanso conforme ro dispone ros

:l'.13:^12 t,ll 9: ta Ley det.S¡stema r:re Sesurid"J prbti., p",. ér r.1rJooe Jarrsco, srempre y cuando se obs.erve la jornada estaurec¡oa-en lacláusula 3y4 del presenie;

7
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B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción. no!"mar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades reracionadas con ra capacitación y Adiestramiento qre
se le asignen.

10. El Ayuntam¡ento se compromete a observar ras medidas de seguridad e
Higiene que resurten apricabres, conforme a ras Leyes y Regrameñtos de Ia
[/ateria.

11 La intensidad y calidad del trabajo serán de tar naturaleza que se obtenga lamayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetánáose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de óeguridad
Públ¡ca sean aplicables.

12. son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral. las
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.
b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de t

ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la cal¡dad y cantidad de trabajo realizada.
d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualquier ciudadano.

e Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. presidente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario.

f. Lo mencionado en los artículos g0
Seguridad Publica para el Estado
complementarias que corresponcian.

al 146 de Ley del Sistema de
de Jalisco, así como las leyes

'13. Se obliga a no prestar sus servicios r:n un puesto igual para el
requrere en este acto, durante el tiempo que dure el mis m
incumplimiento de lo anterior, inrplica urra falta de probidad que dará lus aun procedimiento administra tivo surtic ndo así los efectos que de ste
resulte.

14 Se obliga a guardar escrupurosame.te ios secretos técnicos, información,datos, es,tadísticas, y demás detaires reracionados con et trata¡o 
-q-ue

desempeñe, o de ros cuares tengan conocimiento por razón oer tranáio quá
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realice, así como de los asuntos administrativos.de carácter reservado,cuya divulgación pueda causar prejuicio al nyuniám,ento.

En todo caso' er Ayuntamiento se reserva ras acciones que ras reyes civiresy penales establecen en contra de las personas que violen las anterioresdisposiciones.

l5 Ambas partas están de acuerdo en que, para ra interpretac¡ón de este ActoAdministrativo condicio-nado, ." .,iÁ"t!n u ro estipurado en Tesis dejurisprudencia 105t2010. 
-Aprobada por'rJ e:rir"ra sara de este ArtoTribunal, en sesión privada d'e die;is;; OJ nor¡".Uru de dos mil diez.Semanario Judiciat de ta Federació; ;;¿.;;i., pou"n, Época, TomoXXXttt, enero de 2011. página 370, r;r¡","rr-éáir, tesis 1a./J 1OSI2O1O.señalando expresamente que en lo no 

".t"bÉ"¡do ." ,egriar""O"i lrJ
1¡"1-"-:1"]"T" de tas Leyes apticabtes 

"; r;t;;: R"g tamenros Mun icípatescorrespond ientes.

l-eído que les fue a ambas.partes el presentr-. Acto Administrativose hacen conocedores v sabedores oál conG,r,¿J'i"l ,,rro y, 
",!g tas obligaciones que conkaen firmá,,Oolo 

-y 
recibiendocorrespondiente.

FIRMAS DE LAS pARTES: fu k"lur* 2 pullr,> gor
.z: r dt ct,r.u*, ,*,klcr.¡ul a I

)r^lz'to¿ ¿lc I na.''r¡< {tvla,l, 
"r, t Iwl o ), la cfuu¡a, 4, t1 ,t * l"- l¡á^L

Condicionado,
consecuencia,
su ejemplar

2
G. Uriel

C. J. Refugio Velázquez Vallin
Presidente Municipal

fntr,.^ l^ pr¿k¿¿¡;n q l.t
ool'rlen¿^l q r( 2co.,<jL,
LrñtGTm

; oforn.<) >i1

d- lq

Testigos:

Tec. Luis Sergio Venegas Suarez
Síndico Municipal

s Torres Ramírez
ario de eguridad pública.
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